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._.....;:_,.',. GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

RESOLUCION MUNICIPAL N° 74/2017

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, del CONVENIO lNTERGUBERNATIVO DE FINANCIAMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
DEL PROYECTO(CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO HUMI - VILLAZÓN) MUNICIPIO
DE VILLAZON, DEPARTAMENTO DE POTOSI" que suscriben el FONDO DE DESARROLLO
INDIGENA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, la remisión por parte
del Alcalde con nota G.AM.V./Cite: N° 429 de fecha 26 de septiembre de 2017 en el que se adjunta
documentación relacionada al mismo y así mismo se solicita la autorización y/o aprobación de la
firma de convenio.

Q"úe;'l'á"'CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO en su Artículo 405 determina que el desarrollo
rural integral sustentable es parte fundamental de las políticas económicas del Estado que prioriza sus
acciones para el fomento de todos los emprendimientos económicos comunitarios y del conjunto de los
actores rurales, ,con énfasis en la seguridad y la soberanía alimentaria.
Qu~el arto 406."4~ la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, establece que el Estado garantizará el
de~ollo rutal i1!tegralsustentable por medio de políticas, planes, programas y proyectos integrales de
fomento ala pro~~ióÍ) agropecuaria, artesanal, forestal y al turismo, con el objetivo de obtener el mejor
aprovechsmiento, transformación, industrialización y comercialización de los recursos naturales.

Que el numeral 1 del artículo 407 de la Constitución Política del Estado, dispone como uno de los
objetivos de las políticas de desarrollo rural.integral del Estado, garantizar la seguridad y soberanía
alim~. . .priorizando la producción y 'consumo de alimentos de origen agropecuario producidos en el
territorl i.o.

s- ';--<1 ':':fP:i;~r!){_;:'i.
'_';;"'.",_

"'/:'.

Que et.;t:leci-bto > ;!~'~~!~~93 de fecha 26 de agosto de 2015, crea el Fondo de Desarrollo Indígena,
9}'illO Instituci~~pÚ"'~9~~~~~?i~a con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía de

.!;gestión;,--,~sttatj,~ ní1.mlci~a;;~ítgaly técnica, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Rural y
Titilas; con Ja.Ji,1lalldád d~ gestionar, financiar, ejecutar de manera directa y fiscalizar programas y
proyectos para el désarrollo productivo de los Pueblos Indígena Originario Campesinos, Comunidades
campesinas, intereulturalesy afrobolivianas. .

Que el Decreto Supremo N° 3186 de fecha 1T de mayo de 2Q'~~Lautorizael Fondo
Indígena, transferir recursos a los Gobiernos Autónomos Municipales Par~.lal.,~~~.~~~lll'(j[tn)ro.grarm<ilS
proyectos productivos, de obras de infraestructura y/ladquisición!de bienes. 'o,

;

Que, la Ley 031 LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y .urJ!i~.~l""

mAÑEZ en su artículo 33 (CONDICIONES DE AUTONOMÍA).- e~t~tes
en el país y aquellos que vayan a crearse de acuerdo a Ley, tienen la m~hiQj~a:¡~s

de cumplir requisitos de procedimiento previo" yen el I1.-e~talJl~:
I-'H.·",."."v por una Alcaldesa o un Alcalde e por autoridades

número y atribuciones serán establecidas en la carta orgánica o

en su art. 34 menciona que



Que según la Ley 492 de 25 de enero de 2014 Ley de Acuerdos y Convenios Intergubernativos el
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón se halla facultado para la suscripción del presente
CONVENIO.

Que. el Informe Legal U.A.L.M.V. N° 228/2017 de fecha 26 de septiembre de 2017 del Abog. Benito
Torrez Andaluz - ASESOR LEGAL DEL EJECUTIVO DEL GAMV, concluye que el presente convenio
no afecta a los intereses del GAMV.

Que, el Informe TécnicoAdministrativo Financiero G.A.M. NLZ/IvLA. EIPLAF. N° 49/2017 de fecha 26
de septiembre de 2017 del Lic. HECTOR ROBERTO CHOQUE AGUIRRE - RESPONSABLE DE
PLANIFICACIÓN.

:~""'~;;::"i~~~~~;:~:F.;~,;d;:e;ljl~C;;o:¡n:cejoMunicipal, aprobar o ratificar convenios de acuerdo a 10 previsto por el
de Gobiernos Autónomos Municipales como de la misma manera en función

Municipal Autonómica N° 007 Capitulo IV artículo 11 inciso b), por lo que en
sel~iól1e:!(tr~tot'(limlria'08/2017 de .26 ~e septiembre de 2017,en la que se realiza la consideración,

VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES
hn....""'T''I''..... POLÍTICA DEL ESTADO, LEY DE GOBIERNOS

T"~~_' • MARCO DE AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACIÓN
AL VIGENTE.

l.I!Jfl.V.'" En función a la LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL DE CONTRATOS Y
artículo 10 inc. e) el CONCEJO MUNICIPAL, determina APROBAR y

CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE FINANCIAMIENTO PARA
(CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO HUMI -

Lo11l'U'-11 , DEPARTAMENTO DE POTOSI" que suscriben el
D:E¡'DIEs,A\IlRe~LL;O""~"V"'''''',""i A y EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE

.I.'"-LJ. .a..:.~ FONDODE DESARROLLO INDIGENA representado legahnente
con C.I. N° 3658794 Ch. en su condición de DirectorGeneral

Ejecutivo, designado por Suprema N° 21229 de fecha 17 de mayo de 2017 con domicilio en la
calle Belisario Salinas, entre Presbítero Medína y Andrés Muñóz·Sopo~achi N° 573yel.<ltOBIERNO
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN representado,legalmente J~Qrel ¡R<.iE"FERNANDO
ACHO CHUNGARA con C.I. N° 1660603 Tja. en su condición de AH ..' DE ..MUNICIPAL DE
VILLAZÓN designado mediante ACTA DE POSESIÓN de fecha 29 de mayó'de 2015 otorgada por ante
~l DreEDSON MARTÍN ARTEAGAJUEZ DE PARTIPO DE VILLAZÓN, ~ tt@-q~doal borrador de.
CONVENIO remitido al CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN en el que se de~erá garantizar los
.recursos existentes para la estructura de financiamiento. .

Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución Municipal,
el CONVENIOy demás clausulas pertinentes y de cumplimento

:1. i,rtr.r" ....""......." MUNICIP VILLAZÓN, el Ejecutivo Municipal a
<detUit~;peninerltespor ley del Gobierno Autónomo


